
ACTA RESOLUTIVA

No. 044-PLE-CNE-2016

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL

ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE LUNES 26 DE SEPTIEMBRE

DEL 2016.

CONSEJEROS PRESENTES:

DR. JUAN PABLO POZO BAHAMONDE

LIC. NUBIA MÁGDALA VILLACÍS CARREÑO

ECON. MAURICIO TAYUPANTA NOROÑA

MGS. ANA MARCELA PAREDES ENCALADA

LIC. LUZ MACLOVIA HARO GUANGA

SECRETARÍA GENERAL:

Abg. Fausto Holguín Ochoa

El señor Secretario General deja constancia que el ingeniero Paúl Salazar

Vargas, Consejero, no está presente en ésta sesión, por encontrarse

haciendo uso de sus vacaciones; por lo tanto, la licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera Suplente, se encuentra actuando en la sesión del Pleno

del Organismo, en su reemplazo.

El señor Secretario General deja constancia que el doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente del Organismo, mociona incluir como punto cuarto

del orden del día: "Conocimiento del informe No. 0118-CGAJ-CNE-2016

de 5 de septiembre de 2016, del Coordinador General de Asesoría Jurídica,



adjunto al memorando Nro. CNE-CGAJ-2016-1142-M; y, resolución

respecto de la petición de consulta popular realizada por el señor César

Hernán Utreras Coronel", moción que es acogida por las Consejeras y

Consejeros presentes, quedando el orden del día de la siguiente manera:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria de

jueves 22 de septiembre de 2016;

2o Conocimiento y resolución respecto de la designación de las

Juntas Provinciales Electorales, para las elecciones generales

2017, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del

artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador; y,

el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia;

3o Conocimiento del informe No. 147-DNOP-CNE-2016 de 17 de

septiembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos de Participación Política y del Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando No. CNE-

CNTPPP-2016-0637-M; y, resolución respecto de la petición de

entrega de clave de acceso al sistema informático al Movimiento

Político Nacional Poder Democrático Organizado (PODERÍO),

con ámbito de acción nacional; y,

4o Conocimiento del informe No. 0118-CGAJ-CNE-2016 de 5 de

septiembre de 2016, del Coordinador General de Asesoría Jurídica,

adjunto al memorando Nro. CNE-CGAJ-2016-1142-M; y, resolución
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respecto de la petición de consulta popular realizada por el señor

César Hernán Utreras Coronel.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1

El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Acta Resolutiva No. 043-

PLE-CNE-2016, de la sesión ordinaria de jueves 22 de septiembre de 2016.

RESOLUCIONES DEL PUNTO 2

PLE-CNE-1-26-9-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes, Consejera; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establecen como función del Consejo Nacional

Electoral, la de designar a los integrantes de los organismos

electorales desconcentrados, previo proceso de selección, sujeto a

impugnación ciudadana;
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Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con el

orden de su designación. En caso de empate se repetirá la votación

y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside la sesión;

Que, con resolución PLE-CNE-1-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Instrucciones y Disposiciones Generales del

Presupuesto, Matriz de Riesgos y Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Específico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales;

y, Presupuesto para las Elecciones Generales 2017; y, con

Resolución PLE-CNE-2-1-6-2016, de 1 de junio de 2016, el Pleno

del Organismo reformó parcialmente la Resolución PLE-CNE-1-18-

2-2016, de 18 de febrero de 2016; y, consecuentemente, aprobó la

actualización del Plan Operativo, Cronograma, Disposiciones

Generales y Presupuesto, para las Elecciones Generales 2017;
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de la

Junta Provincial Electoral de Carchi, que participarán en las

elecciones generales 2017; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora DIANA CATALINA AYALA GAVILANES,

como vocal principal de la Junta Provincial Electoral de Carchi, para las

Elecciones Generales 2017.

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a la vocal

designada, de considerar que por alguna razón, no deba ejercer dicha

dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a la vocal designada, quien entrará en
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funciones a partir del 1 de octubre de 2016, hasta la entrega de credenciales

a las y los candidatos electos en las "Elecciones Generales 2017", conforme

lo dispone el artículo 4 de la Codificación al Reglamento de Integración,

Funciones y Competencias para Juntas Regionales, Distritales, Provinciales,

Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de sus Miembros.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con el Coordinador General de Comunicación y Atención al Ciudadano,

publiquen en el portal web institucional y en las carteleras del Consejo

Nacional Electoral y de las Delegaciones Provinciales Electorales, los

nombres de la vocal designada, para que la ciudadanía pueda ejercer el

derecho de impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la

Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, al Coordinador General de

Comunicación y Atención al Ciudadano, al Director Nacional de Talento

Humano, a la Directora Nacional Financiera, a la Directora Nacional

Administrativa, a la Vocal designada y a la Delegación Provincial Electoral

de Carchi, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y seis días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-
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PLE-CNE-2-26-9-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes, Consejera; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establecen como función del Consejo Nacional

Electoral, la de designar a los integrantes de los organismos

electorales desconcentrados, previo proceso de selección, sujeto a

impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y
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alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con el

orden de su designación. En caso de empate se repetirá la votación

y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside la sesión;

Que, con resolución PLE-CNE-1-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Instrucciones y Disposiciones Generales del

Presupuesto, Matriz de Riesgos y Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Específico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales;

y, Presupuesto para las Elecciones Generales 2017; y, con

Resolución PLE-CNE-2-1-6-2016, de 1 de junio de 2016, el Pleno

del Organismo reformó parcialmente la Resolución PLE-CNE-1-18-

2-2016, de 18 de febrero de 2016; y, consecuentemente, aprobó la

actualización del Plan Operativo, Cronograma, Disposiciones

Generales y Presupuesto, para las Elecciones Generales 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-22-9-2016 de 22 de septiembre de

2016, el Pleno del Consejo Nacional Electoral designó a los vocales

principales de la Junta Provincial Electoral de Chimborazo, que

participarán en las elecciones generales 2017, entre la que se

encuentra la señora Fanny del Pilar Velásquez Benavides; y,
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En uso de sus atribuciones.

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora KATHERINE ELIZABETH SANDOVAL

ESCOBAR, como Vocal de la Junta Provincial Electoral de Chimborazo, en

reemplazo de la señora FANNY DEL PILAR VELASQUEZ BENAVIDES.

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a la vocal

designada, de considerar que por alguna razón, no deba ejercer dicha

dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a la vocal designada, quien entrará en

funciones a partir del 1 de octubre de 2016, hasta la entrega de credenciales

a las y los candidatos electos en las "Elecciones Generales 2017", conforme

lo dispone el artículo 4 de la Codificación al Reglamento de Integración,

Funciones y Competencias para Juntas Regionales, Distritales, Provinciales,

Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de sus Miembros.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con el Coordinador General de Comunicación y Atención al Ciudadano,

publiquen en el portal web institucional y en las carteleras del Consejo

Nacional Electoral y de las Delegaciones Provinciales Electorales, los
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nombres de la vocal designada, para que la ciudadanía pueda ejercer el

derecho de impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la

Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, al Coordinador General de

Comunicación y Atención al Ciudadano, al Director Nacional de Talento

Humano, a la Directora Nacional Financiera, a la Directora Nacional

Administrativa, a la Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, a la

señora Katherine Elizabeth Sandoval Escobar y a la señora Fanny del Pilar

Velásquez Benavides, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y seis días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-3-26-9-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes, Consejera; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establecen como función del Consejo Nacional

Electoral, la de designar a los integrantes de los organismos

electorales desconcentrados, previo proceso de selección, sujeto a

impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con el

orden de su designación. En caso de empate se repetirá la votación

y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside la sesión;



Que, con resolución PLE-CNE-1-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Instrucciones y Disposiciones Generales del

Presupuesto, Matriz de Riesgos y Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Específico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales;

y, Presupuesto para las Elecciones Generales 2017; y, con

Resolución PLE-CNE-2-1-6-2016, de 1 de junio de 2016, el Pleno

del Organismo reformó parcialmente la Resolución PLE-CNE-1-18-

2-2016, de 18 de febrero de 2016; y, consecuentemente, aprobó la

actualización del Plan Operativo, Cronograma, Disposiciones

Generales y Presupuesto, para las Elecciones Generales 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017'", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de la

Junta Provincial Electoral de Galápagos, que participarán en las

elecciones generales 2017; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor FEDERICO EDUARDO IGLESIAS

INTRIAGO, como vocal principal de la Junta Provincial Electoral de

Galápagos, para las elecciones generales 2017.
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Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada al vocal

designado, de considerar que por alguna razón, no deba ejercer dicha

dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar al vocal designado, quien entrará en

funciones a partir del 1 de octubre de 2016, hasta la entrega de credenciales

a las y los candidatos electos en las "Elecciones Generales 2017", conforme

lo dispone el artículo 4 de la Codificación al Reglamento de Integración,

Funciones y Competencias para Juntas Regionales, Distritales, Provinciales,

Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de sus Miembros.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con el Coordinador General de Comunicación y Atención al Ciudadano,

publiquen en el portal web institucional y en las carteleras del Consejo

Nacional Electoral y de las Delegaciones Provinciales Electorales, los

nombres del vocal designado, para que la ciudadanía pueda ejercer el

derecho de impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la

Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, al Coordinador General de

Comunicación y Atención al Ciudadano, al Director Nacional de Talento
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Humano, a la Directora Nacional Financiera, a la Directora Nacional

Administrativa, al Vocal designado y a la Delegación Provincial Electoral de

Galápagos, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y seis días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-4-26-9-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes, Consejera; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establecen como función del Consejo Nacional

Electoral, la de designar a los integrantes de los organismos

electorales desconcentrados, previo proceso de selección, sujeto a

impugnación ciudadana;
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Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta prmcrpalizará al suplente de acuerdo con el

orden de su designación. En caso de empate se repetirá la votación

y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside la sesión;

Que, con resolución PLE-CNE-1-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Instrucciones y Disposiciones Generales del

Presupuesto, Matriz de Riesgos y Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Específico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales;

y, Presupuesto para las Elecciones Generales 2017; y, con

Resolución PLE-CNE-2-1-6-2016, de 1 de junio de 2016, el Pleno

del Organismo reformó parcialmente la Resolución PLE-CNE-1-18-

2-2016, de 18 de febrero de 2016; y, consecuentemente, aprobó la



actualización del Plan Operativo, Cronograma, Disposiciones

Generales y Presupuesto, para las Elecciones Generales 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017"', en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-20-22-9-2016, de 22 de septiembre de

2016, el Pleno del Consejo Nacional Electoral designó a los vocales

principales de la Junta Provincial Electoral de Santa Elena, que

participarán en las elecciones generales 2017, entre la que se

encuentra el señor Carlos Andrés Roldan Martínez; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor STANLEY FERNANDO BRITO MIRANDA,

como Vocal Principal de la Junta Provincial Electoral de Santa Elena, en

reemplazo del señor CARLOS ANDRÉS ROLDAN MARTÍNEZ.

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada al vocal

designado, de considerar que por alguna razón, no deba ejercer dicha

dignidad.
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Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar al vocal designado, quien entrará en

funciones a partir del 1 de octubre de 2016, hasta la entrega de credenciales

a las y los candidatos electos en las "Elecciones Generales 2017", conforme

lo dispone el artículo 4 de la Codificación al Reglamento de Integración,

Funciones y Competencias para Juntas Regionales, Distritales, Provinciales,

Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de sus Miembros.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con el Coordinador General de Comunicación y Atención al Ciudadano,

publiquen en el portal web institucional y en las carteleras del Consejo

Nacional Electoral y de las Delegaciones Provinciales Electorales, los

nombres de las y los vocales designados, para que la ciudadanía pueda

ejercer el derecho de impugnación ciudadana de conformidad con la

Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, al Coordinador General de

Comunicación y Atención al Ciudadano, al Director Nacional de Talento

Humano, a la Directora Nacional Financiera, a la Directora Nacional

Administrativa, a la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, al

señor Stanley Fernando Brito Miranda y al señor Carlos Andrés Roldan

Martínez, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL



Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y seis días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-5-26-9-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes, Consejera; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establecen como función del Consejo Nacional

Electoral, la de designar a los integrantes de los organismos

electorales desconcentrados, previo proceso de selección, sujeto a

impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y



son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con el

orden de su designación. En caso de empate se repetirá la votación

y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside la sesión;

Que, con resolución PLE-CNE-1-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Instrucciones y Disposiciones Generales del

Presupuesto, Matriz de Riesgos y Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Específico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales;

y, Presupuesto para las Elecciones Generales 2017; y, con

Resolución PLE-CNE-2-1-6-2016, de 1 de junio de 2016, el Pleno

del Organismo reformó parcialmente la Resolución PLE-CNE-1-18-

2-2016, de 18 de febrero de 2016; y, consecuentemente, aprobó la

actualización del Plan Operativo, Cronograma, Disposiciones

Generales y Presupuesto, para las Elecciones Generales 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se



elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de la

Junta Provincial Electoral de Tungurahua, que participarán en las

elecciones generales 2017; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor DANIEL SANTIAGO HIDALGO CALDERÓN,

como vocal principal de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, para

las elecciones generales 2017.

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada al vocal

designado, de considerar que por alguna razón, no deba ejercer dicha

dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar al vocal designado, quien entrará en

funciones a partir del 1 de octubre de 2016, hasta la entrega de credenciales

a las y los candidatos electos en las "Elecciones Generales 2017", conforme

lo dispone el artículo 4 de la Codificación al Codificación al Reglamento de

Integración, Funciones y Competencias para Juntas Regionales, Distritales,



Provinciales, Especiales del Extenor, Juntas Electorales Territoriales y de

sus Miembros.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con el Coordinador General de Comunicación y Atención al Ciudadano,

publiquen en el portal web institucional y en las carteleras del Consejo

Nacional Electoral y de las Delegaciones Provinciales Electorales, los

nombres del vocal designado, para que la ciudadanía pueda ejercer el

derecho de impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la

Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, al Coordinador General de

Comunicación y Atención al Ciudadano, al Director Nacional de Talento

Humano, a la Directora Nacional Financiera, a la Directora Nacional

Administrativa, al Vocal designado y a la Delegación Provincial Electoral de

Tungurahua, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y seis días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-6-26-9-2016
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nnbia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes, Consejera; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establecen como función del Consejo Nacional

Electoral, la de designar a los integrantes de los organismos

electorales desconcentrados, previo proceso de selección, sujeto a

impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el
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presidente o presidenta prmcipalizará al suplente de acuerdo con el

orden de su designación. En caso de empate se repetirá la votación

y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside la sesión;

Que, con resolución PLE-CNE-1-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Instrucciones y Disposiciones Generales del

Presupuesto, Matriz de Riesgos y Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Específico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales:

y, Presupuesto para las Elecciones Generales 2017; y, con

Resolución PLE-CNE-2-1-6-2016, de 1 de junio de 2016, el Pleno

del Organismo reformó parcialmente la Resolución PLE-CNE-1-18-

2-2016, de 18 de febrero de 2016; y, consecuentemente, aprobó la

actualización del Plan Operativo, Cronograma, Disposiciones

Generales y Presupuesto, para las Elecciones Generales 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017'", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de la

Junta Especial del Exterior, que participarán en las elecciones

generales 2017; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:



Artículo 1.- Designar al señor PABLO ESTEBAN ORELLANA REINO y a la

señora ANA MAGDALENA CARRIÓN CEVALLOS, como vocales principales

de la Junta Especial del Exterior, para las elecciones generales 2017.

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los vocales

designados, de considerar que por alguna razón, no deban ejercer dicha

dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes entrarán

en funciones a partir del 1 de octubre de 2016, hasta la entrega de

credenciales a las y los candidatos electos en las "Elecciones Generales

2017", conforme lo dispone el artículo 4 de la Codificación al Reglamento de

Integración, Funciones y Competencias para Juntas Regionales, Distritales,

Provinciales, Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de

sus Miembros.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con el Coordinador General de Comunicación y Atención al Ciudadano,

publiquen en el portal web institucional y en las carteleras del Consejo

Nacional Electoral y de las Delegaciones Provinciales Electorales, los

nombres de los vocales designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el

derecho de impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la

Ley.



DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, al Coordinador General de

Comunicación y Atención al Ciudadano, al Director Nacional de Talento

Humano, a la Directora Nacional Financiera, a la Directora Nacional

Administrativa, y a los Vocales designados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y seis días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3

PLE-CNE-7-26-9-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carroño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes, Consejera; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente de

ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así como

también establecen la estructura, condiciones y requisitos para la

constitución, reconocimiento y funcionamiento de los partidos y

movimientos políticos. Además de la competencia que tiene el Consejo

Nacional Electoral para mantener el registro permanente de las

organizaciones políticas y sus directivas, verificar los procesos de

inscripción, vigilando que se cumpla con la ley, los reglamentos y los

estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de

los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

linanciamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, establece:

Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se organicen para

formar un partido o movimiento político a nivel nacional, regional y

de la circunscripción especial del exterior, acudirán a la Secretaría



del Consejo Nacional Electoral; los movimientos políticos del exterior

también podrán hacerlo en los Consulados; quienes quieran

organizarse en movimientos políticos, provinciales, distritales,

cantonales y parroquiales acudirán a las Delegaciones Provinciales o

Distrital, según corresponda, y todos requerirán su inscripción bajo el

siguiente procedimiento: 1. Los peticionarios presentarán al Consejo

Nacional Electoral, a las Delegaciones Provinciales, Distritales o a los

Consulados, según corresponda, los siguientes documentos:

Declaración de principios ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico,

según sea el caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; - Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede o

del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar completos

los documentos, las propias secretarias notificarán con la necesidad

de completar los documentos antes señalados. De no completar la

información la organización política no podrá comenzar con la

recolección de firmas de afiliación o de adhesión. 3. Una vez cumplido

lo determinado en los numerales anteriores, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral o el Director de la Delegación correspondiente,

previo informe de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas o

el responsable de organizaciones políticas de la Delegación, según

corresponda, analizarán la documentación presentada. En el caso de

que la documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la organización

política para que realice las modificaciones del caso. En el caso que la
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documentación presentada guarde conformidad con la normativa

vigente o una vez hechas las modificaciones solicitadas por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral o el Director en su caso, dispondrán a

la Secretarías correspondientes, que se ingrese los datos de la

organización política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual

generará la clave de acceso al programa informático que será enviada

al correo electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición

de este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional Electoral

se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación antes

mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, con oficio s/n y sin fecha, receptado en Archivo de Secretaría General

el 18 de agosto de 2016, la licenciada Rosario Linares Rivera,

Presidenta y el señor Matías Alencastro Romero, Vicepresidente del

Movimiento Político Nacional Poder Democrático Organizado,

PODERÍO, solicitan la entrega de clave de acceso al sistema

informático, para lo que adjuntan: Datos Generales de la

Organización Política; Acta de Asamblea; Declaración de Principios

Filosóficos, Políticos e Ideológicos; Régimen Orgánico; y, Programa de

Gobierno;

Que, con informe No. 147-DNOP-CNE-2016, de 17 de septiembre de 2016,

el Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política

y el Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0637-M, clan a conocer que, los

principios filosóficos, políticos e ideológicos no se sujetan a los

enunciados de inclusión y no discriminación, señalados en el artículo

108 de la Constitución de la República del ecuador y 308 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia. El Régimen Orgánico incumple

con lo establecido en los artículos 323, 333, 348 y 349 de la Ley



Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de hi Democracia; y, artículo 7 numeral 6 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; por lo que, sugieren al

Pleno del Organismo, niegue la entrega de clave de acceso al sistema

informático, al Movimiento Político Nacional Poder Democrático

Organizado (PODERÍO), con ámbito de acción nacional, en razón de

que la organización política incumple con los artículos de la Ley en

materia señalados; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 147-DNOP-CNE-2016, de 17 de

septiembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos de

Participación Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0637-M.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

No. 147-DNOP-CNE-2016, de 17 de septiembre de 2016, a la licenciada

Rosario Linares Rivera, solicitante del reconocimiento del '■Movimiento

Político Nacional Poder Democrático Organizado (PODERÍO)", con ámbito de

acción nacional, a fin de que subsane las observaciones señaladas en el

referido informe, de conformidad con lo establecido en el segundo inciso,

del numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL
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El señor Secretario General, notificará la presente resolución al Coordinador

Nacional Técnico de Procesos de Participación Política, al Director Nacional

de Organizaciones Políticas, a la licenciada Rosario Linares Rivera,

solicitante de reconocimiento del "Movimiento Político Nacional Poder

Democrático Organizado (PODERÍO)", con ámbito de acción nacional, en el

correo electrónico señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y seis días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4

PLE-CNE-8-26-9-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carroño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes, Consejera; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes

principios: 4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de



los derechos ni de las garantías constitucionales. (...) 6. Todos los

principios y los derechos son inalienables. irrcnunciables,

indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía. (...); 8. (...) Será

inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que

disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los

derechos (...);

Que, el artículo 40 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se

identificará ni se considerará a ningún ser humano como ilegal por

su condición migratoria. El Estado, a través de las entidades

correspondientes, desarrollará entre otras las siguientes acciones

para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el

exterior, cualquiera sea su condición migratoria: 1. Ofrecerá

asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en el

exterior o en el país. 2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y

protección integral para que puedan ejercer libremente sus derechos.

3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido

privadas de su libertad en el exterior. 4. Promoverá sus vínculos con

el Ecuador, facilitará la rcunificación familiar y estimulará el retorno

voluntario. 5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter

personal que se encuentren en los archivos de las instituciones del

Ecuador en el exterior. 6. Protegerá las familias transnacionales y los

derechos de sus miembros;

Que, el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes

derechos: 4. Ser consultados; (...);

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, se reconoce y garantizara a las personas: (...) 14. El
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derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su

residencia, asi corno a entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio

se regulará de acuerdo con la ley. La prohibición de salir del país sólo

podrá ser ordenada por juez competente. Las personas extranjeras no

podrán ser devueltas o expulsadas a un país donde su vida, libertad,

seguridad o integridad o la de sus familiares peligren por causa de su

etnia, religión, nacionalidad, ideología, pertenencia a determinado

grupo social, o por sus opiniones políticas. Se prohibe la expulsión de

colectivos de extranjeros. Los procesos migratorios deberán ser

singularizados. (...) 18. El derecho al honor y al buen nombre. La ley

protegerá la imagen y la voz de la persona. (...) 23. El derecho a dirigir

quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a

recibir atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir

peticiones a nombre del pueblo. (...) 29. Los derechos de libertad

también incluyen: (...) c) Que ninguna persona pueda ser privada de

su libertad por deudas, costas, multas, tributos, ni otras

obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias, d) Que

ninguna persona pueda ser obligada a hacer algo prohibido o a dejar

de hacer algo no prohibido por la ley;

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, en todo proceso en el que se determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...) 2. Se

presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal,

mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme

o sentencia ejecutoriada (...);

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes;
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Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. (...) (...) La ciudadanía

podrá solicitar la convocatoria a consulta popular. Cuando la

consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo

de un número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas en

el registro electoral; cuando sea de carácter local el respaldo será de

un número no inferior al diez por ciento del correspondiente registro

electoral. Cuando la consulta sea solicitada por ecuatorianas y

ecuatorianos en el exterior, para asuntos de su interés y relacionados

con el Estado ecuatoriano, requerirá el respaldo de un número no

inferior al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro

electoral de la circunscripción especial. Las consultas populares que

soliciten los gobiernos autónomos descentralizados o la ciudadanía

no podrán referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización

político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución.

En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre: la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos

reconocidos en la Constitución;



Que, el artículo 19o de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la República,

de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente (...). (...)

La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular

sobre cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional,

el petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral (...). (...) Las

consultas populares que soliciten los gobiernos autónomos

descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a asuntos

relativos a tributos o a la organización político administrativa del

país, salvo lo dispuesto en la Constitución (...);

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece

que, el Estado garantiza el ejercicio ciudadano de los mecanismos de

democracia directa, tales como: la iniciativa popular normativa, el

referéndum, la consulta popular y la revocatoria del mandato;

impulsa, además, la configuración progresiva de nuevos espacios que

posibiliten el ejercicio directo del poder ciudadano de acuerdo con la

Constitución y la ley;

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, la ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta

popular sobre cualquier asunto. Las consultas populares solicitadas

por los gobiernos autónomos descentralizados o la ciudadanía no
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podrán referirse a asuntos relativos a tributos, a gasto público o a la

organización político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la

Constitución. En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la

Corte Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el petitorio

contará con el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento

(5%) de las personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de

carácter local, el respaldo será de un número no inferior al diez por

ciento (10%) del correspondiente registro electoral. Las ecuatorianas

y los ecuatorianos en el exterior podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre asuntos de su interés y relacionados con el

Estado Ecuatoriano; ésta requerirá el respaldo de un número no

inferior al cinco por ciento (5%) de las personas inscritas en el

registro electoral de la circunscripción especial;

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, el poder ciudadano es el resultado del proceso de la

participación individual y colectiva de las ciudadanas y ciudadanos

de una comunidad, quienes, de manera protagómea participan en la

toma de decisiones, planificación y gestión de asuntos públicos; así

como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las

funciones e instituciones del Estado, y de las personas naturales o

jurídicas del sector privado que manejan fondos públicos, prestan

servicios o desarrollan actividades de interés público, tanto en el

territorio nacional como en el exterior;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional, establece que, para ejercer el control

abstracto de constitucionalidad, la Corte Constitucional será

competente para: (...) 3. Ejercer el control de constitucionalidad en

los siguientes casos: a) Proyectos de reformas, enmiendas y cambios



constitucionales, b) Convocatorias a referendo para reforma,

enmienda y cambio constitucional, c) Decretos que declaran o que se

dictan con fundamento en los estados de excepción, d) Tratados

internacionales, e) Convocatorias a consultas populares, excepto

aquellas en las que se consulta la revocatoria del mandato, f)

Estatutos de autonomía y sus reformas;

Que, el artículo 127 de: la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional, establece que, la Corte Constitucional

realizará un control automático de constitucionalidad de todas las

convocatorias a consulta popular. El control de constitucionalidad se

ejercerá en los mismos términos y condiciones que el control previsto

en la Sección Tercera del Capítulo Cuarto del presente Título, y estará

encaminado a garantizar la libertad de la electora o elector y la

constitucionalidad de las disposiciones jurídicas o las medidas a

adoptar a través de este procedimiento. Las disposiciones jurídicas

que fueren el resultado de un referendo, se someterán al régimen

general del control constitucional;

Que, el artículo 4 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece que, la

consulta popular puede ser propuesta por disposición de la

Presidenta o Presidente de la República, de la máxima autoridad de

los gobiernos autónomos descentralizados o por iniciativa ciudadana.

(...) La ciudadanía podrá solicitar la realización de una consulta

popular sobre cualquier asunto. La consulta popular que soliciten las

y los ciudadanos y los gobiernos autónomos descentralizados, no

podrán referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización

política administrativa del país. El Consejo Nacional Electoral, una

vez cumplidos los requisitos constitucionales, legales y

reglamentarios, convocará a consulta popular;
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Que, el artículo 7 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece que, la

consulta popular nacional requerirá el respaldo de un número no

inferior al cinco por ciento de personas inscritas en el registro

utilizado en el último proceso electoral. Cuando se refiera a la

enmienda de uno o varios artículos de la Constitución, deberá contar

con el respaldo de al menos el ocho por ciento. La consulta popular

de carácter local, contará con el respaldo de un número no inferior al

diez por ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en el

último proceso electoral de la respectiva jurisdicción. La iniciativa de

consulta popular que provenga de ecuatorianas y ecuatorianos

residentes en el exterior, por asuntos de su interés relacionados con

el Estado Ecuatoriano, requerirá el respaldo de un número no inferior

al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en

el último proceso electoral de la respectiva circunscripción especial

del exterior. La consulta popular que tenga por objeto convocar a una

Asamblea Constituyente, precisará el respaldo del doce por ciento de

las personas inscritas en el registro utilizado en el último proceso

electoral nacional;

Que, el artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece que,

quienes decidan promover una reforma o enmienda constitucional,

iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o

revocatoria del mandato deberán solicitar previamente al Consejo

Nacional Electoral el formato de formulario necesario para la

recolección de las firmas de respaldo. La solicitud de formularios

contendrá la siguiente información: a. Nombres, apellidos y números

„,„/■->

/r/s ",/ .Ar-/r/ 26' f.'' _V /-í ./r/yn^/ j'/ r¿



de cédula de las o los peticiónanos; y, b. Nombres, apellidos, números

de cédula, correo electrónico, dirección, números telefónicos, original

y copias a color de la cédula y papeleta de votación de la o el

representante o procurador común, c. Certificado de estar en ejercicio

de los derechos de participación otorgado por el Consejo Nacional

Electoral. Para el caso de consultas populares, a la petición de

formularios se adjuntará el texto de la o las preguntas planteadas. El

Consejo Nacional Electoral diseñará los formularios y los entregará a

la o los peticionarios para que proceda con la recolección de firmas.

Dentro del plazo de 180 días el peticionario entregará los formularios

que contengan las firmas de respaldo; una vez recibidos los

formularios en la Secretaría General o en las Delegaciones

Provinciales, según corresponda el Consejo Nacional procederá con la

verificación del 100% de las firmas de respaldo y emitirá el informe

respectivo en un plazo máximo de quince días. Si el peticionario

cumple con los requisitos, el Consejo Nacional Electoral remitirá a la

Corte Constitucional el informe, a fin de que dicho organismo emita el

dictamen de constitucionalidad en los casos que correspondan. Para

la iniciativa popular normativa debe incluir el proyecto de creación,

reforma o derogatoria de la norma jurídica, reforma o enmienda

constitucional propuesta. Para la revocatoria del mandato los motivos

por los que se propone revocar el mandato de una autoridad. Los

textos de la propuesta de consulta popular, de la iniciativa popular

normativa o de la motivación para proponer la revocatoria del

mandato se presentarán por escrito y en medio magnético. En todos

los casos los formularios para la recolección de firmas podrán ser

solicitados únicamente por ciudadanas y ciudadanos inscritos en el

registro electoral de la circunscripción en la que se propone iniciativa

popular normativa, la consulta popular, referéndum o revocatoria del

mandato;
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Que, la Corte Constitucional mediante dictamen constitucional No. 001-

13-DCP-CC del 25 ác septiembre de 2013, estableció como Regla

Jurisprudencial de aplicación obligatoria, con efecto erga omnes y

para todas las causas que se encuentren en trámite y las que se

presentaren con las misma características, lo siguiente: "Para la

emisión del dictamen previo y vinculante de constitucionalidad de las

convocatorias a consulta popular provenientes de la iniciativa

ciudadana, el Consejo Nacional Electoral deberá remitir a la Corte

Constitucional, junto con la petición de consulta, el informe favorable

del cumplimiento de la legitimación democrática, en observancia a lo

dispuesto en el inciso cuarto del artículo 104 de la Constitución;

requisito que deberá ser verificado por la Sala de Admisión en

funciones conforme al Reglamento de Sustanciación de Procesos de

Competencia de la Corte Constitucional;

Que, el oficio 4920-CC-SG-2014, de 16 de octubre de 2014, suscrito por el

Dr. Jaime Pozo Chamorro, Secretario General de la Corte

Constitucional, dirigido al Consejo Nacional Electoral, respecto al

oficio No. CNE-PRE-2014-Ü880-Of de 25 de jumo de 2014, manifiesta

lo siguiente: "Al respecto, se debe destacar que el Pleno de la Corte

Constitucional del Ecuador aprobó el informe elaborado por la

Secretaria Técnica Jurisdiccional contenido en el oficio No. 0106-STJ-

I-CCE-2014, de 02 de junio de 2014, en donde se destacó: (...) la

aplicación del artículo 100 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional no es excluyente de la

aplicación de la regla jurisprudencial expedida en la causa No. 002-

10-CP, por regular situaciones fácticas distintas. En el primer caso,

cuando la iniciativa de reforma o enmienda a la Constitución

provenga de la ciudadanía, debe presentarse el proyecto de enmienda

o reforma de la Constitución ante la Corte Constitucional, antes de

dar inicio a la recolección de firmas, denominado por la propia Ley



Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional

como "proyecto normativo". En el segundo caso, es decir, cuando se

convoque a consulta popular en los términos previstos en el artículo

104 de la Constitución de la República, debe seguirse la regla

jurisprudencial referida, de modo que se dé cumplimiento a la

legitimación democrática establecida en la norma constitucional (...)";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia y la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, garantizan el derecho a la participación de las

ciudadanas y los ciudadanos en todos sus niveles, a través de

mecanismos de democracia directa; entre ellos, la consulta popular,

que es un mecanismo de participación ciudadana, mediante el cual se

convoca al pueblo para que decida acerca de algún aspecto de interés

colectivo;

Que, es necesario señalar que el reconocimiento de los derechos de

participación mediante mecanismos de democracia directa, constando

entre ellos la consulta popular, se efectiviza con el cumplimiento de

los requisitos y procedimientos establecidos para el efecto, en

particular los señalados en el Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, el cual

en su artículo 19 establece: "c) Certificado de estar en ejercicio de los

derechos de participación otorgado por el Consejo Nacional Electoral;

(...). En todos los casos los formularios para la recolección de firmas

podrán ser solicitados únicamente por ciudadanas y ciudadanos

inscritos en el registro electoral de la circunscripción en la que se

propone iniciativa popiüar normativa, la consulta popular,

referendum o revocatoria del mandato". Al respecto, mediante

memorando N°. CNE-SG-2016-2302-M, de 31 de agosto de 2016,
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suscrito por el abogado Fausto Holguin Ochoa, Secretario General del

Consejo Nacional Electoral, se certifica que el peticionario César

Hernán Utreras Coronel, cumplió con su derecho al sufragio en las

elecciones del 23 de febrero de 2014, en la provincia de Pichincha,

cantón Quito, parroquia Rumipamba. De igual manera, al mismo

memorando se anexa la certificación en la que se indica que el

accionante no registra suspensión de derechos políticos y de

participación;

Que, se debe establecer cuál es la petición del accionante; y, en virtud de lo

cual, analizar la parte pertinente de su solicitud, que textualmente

dice: "(...) propongo al Pleno del Consejo Nacional Electoral, una vez

cumplidas las formalidades de ley, se eleve a Consulta Popular a nivel

nacional, la siguiente pregunta: ¿ESTÁ USTED DE ACUERDO EN

QUE, LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE ESTE GOBIERNO Y LOS

QUE VENGAN A FUTURO, NO PUEDAN SALIR DEL PAÍS, MIENTRAS

SOBRE ELLOS EXISTAN DENUNCIAS EN FIRME, SIN NECESIDAD

DE ACUSACIÓN FISCAL, POR MAL MANEJO ECONÓMICO EN EL

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EVITANDO ASI LA IMPUNIDAD Y

GARANTIZANDO LA COMPARECENCIA DE ESTOS FUNCIONARIOS A

JUICIO, DE SER NECESARIO? Con a la aprobación por mayoría de la

presente consulta, se procederá a reformar el Código Orgánico

Integral Penal, artículo 580, numeral 3) y en todo lo pertinente";

Que, del contenido de la solicitud se desprende que el peticionario pretende

obtener por parte del Consejo Nacional Electoral, la entrega de

formularios para la recolección de firmas de la Consulta Popular por

Iniciativa Ciudadana, a fin de realizar una consulta popular a nivel

nacional. El artículo 104 de la Constitución de la República del

Ecuador, último inciso, establece que para impulsar una consulta

popular, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional
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sobre la constitucionalidad de las preguntas propuestas, siendo

fundamental señalar que la Carta Magna, en su artículo 1 1 numeral

8 determina que será inconstitucional toda acción u omisión que

menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos, y

en su artículo 76 numeral 2 garantiza que se presumirá la inocencia

de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su

responsabilidad mediante resolución en firme o sentencia

ejecutoriada, esto conjuntamente con lo determinado en el artículo 66

numeral 18, respecto del derecho de las y los ciudadanos al honor y

al buen nombre. La pregunta propuesta por el ciudadano refiera a la

prohibición de salida del país para funcionarios públicos sobre los

cuales se presente una denuncia en firme, debiendo considerarse que

la libre migración y tránsito es un derecho garantizado y reconocido

por la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 40 y

artículo 66 numeral 14, siendo indispensable para su interrupción

una resolución en firme o sentencia ejecutoria que así lo disponga,

hasta tanto y como ya se ha manifestado, la presunción de inocencia

es un derecho constitucional para todos los ciudadanos. Por lo

expuesto, al amparo de la normativa antes indicada, previo a la

entrega del formato de formularios respectivo, debe cumplirse con el

último inciso del artículo 104 de la Constitución de la República del

Ecuador;

Que, con informe No. 0118-CGAJ-CNE-2016 de 5 de septiembre de 2016,

el Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto al memorando

Nro. CNE-CGAJ-2016-1142-M, sugiere al Pleno del Organismo, que

la petición de entrega del formato de formularios para la recolección

de firmas para consulta popular, constante en el oficio sin número

del 30 de agosto de 2016, suscrito por el señor Cesar Hernán Utreras

Coronel, sobre la pregunta: "¿ESTÁ USTED DE ACUERDO EN QUE,

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE ESTE GOBIERNO Y LOS QUE

VENGAN A FUTURO, NO PUEDAN SALIR DEL PAÍS, MIENTRAS



SOBRE ELLOS EXISTAN DENUNCIAS EN FIRME, SIN NECESIDAD

DE ACUSACIÓN FISCAL, POR MAL MANEJO ECONÓMICO EN EL

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EVITANDO ASI LA IMPUNIDAD Y

GARANTIZANDO LA COMPARECENCIA DE ESTOS FUNCIONARIOS A

JUICIO, DE SER NECESARIO?", sea inadmitida y devuelta al

peticionario; por cuanto, es imperativo se dé cumplimiento a lo

dispuesto en el inciso final del artículo 104 de la Constitución de la

República del Ecuador; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0118-CGAJ-CNE-2016 de 5 de

septiembre de 2016, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto

al memorando Nro. CNE-CGAJ-20 16-1142-M.

Artículo 2.- Inadmitir y devolver al señor César Hernán Utreras Coronel, la

petición de entrega del formato de formulario para la recolección de firmas

para consulta popular, constante en el oficio sin número de 30 de agosto de

2016, sobre la siguiente pregunta: "¿ESTÁ USTED DE ACUERDO EN QUE,

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE ESTE GOBIERNO Y LOS QUE VENGAN

A FUTURO, NO PUEDAN SALIR DEL PÁIS, MIENTRAS SOBRE ELLOS

EXISTAN DENUNCIAS EN FIRME, SIN NECESIDAD DE ACUSACIÓN

FISCAL, POR MAL MANEJO ECONÓMICO EN EL EJERCICIO DE SUS

FUNCIONES, EVITANDO ASÍ LA IMPUNIDAD Y GARANTIZANDO LA

COMPARECENCIA DE ESTOS FUNCIONARIOS A JUICIO, DE SER

NECESARIO?, por cuanto no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final del artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador.

DISPOSICIÓN FINAL

</„



El señor Secretario General notificará la presente resolución al Coordinador

General de Asesoría Jurídica, al señor César Hernán Utreras Coronel,

proponente de la Consulta Popular, en el correo electrónico

hernanutreras@vahoo.com, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General veriñque el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y seis días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico. -

CONSTANCIA:

El señor Secretario General, deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez piiesto en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la sesión ordinaria

de jueves 22 de septiembre de 2016; no existen observaciones al texto de las

mismas.

Atentamente,

íblguín Ochoa

IO GENERAL
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